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En la ciudad de San Ftancisco de Quito, Capital de la Repúblic 

del Ecuador, a los seis días del mes de febrero de mil nove 

  

  

7 
cientos setenta y cinco, ante 

  

mí el doctor JOSE VICENTE 
  

SESION DE APORTACIONES - TROYA JARAMILLO, Motario Se» 
  

SOCIALES gundo del Cantón Quito, compg 
  

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABI - 
recen : por una varte y como 

  

. LIDAD LIMITADA DENOMINADA t = cedente, el soñor doctor don 
  

* COMERCIO Y DESARROLLO, Compa 

  

JORGE DONOSO VELASCO; y, por 
  

fía Limitada * ( COYDESA Cía. otra, y como ceslonario el ae   

Ltda. ) for Osvaldo Tamayo Penalcázar 
  

_ QUE QEQRGAr Dr. JORGE DONOSO Ambos por sus propios y perso»- 
  

VELASCO 
nales derechos.- Los compare- 

  

EN_FAVOR_PES 
OSWALDO TAMAYO B£- 

cientes son ecuatorianos, do 

miciliados en esta ciudad, - 
  

NALCAZAR casado y divorciado en su or- 
  

POR £/ 20.000,00 den, mayores de edad y legal- 
  

mente capaces, a quienes de 
  

PRIMER TESTIMONIO conocer doy fe. Me piden que 
  

. 
eleve a escritura pública la 

4 

  

mínuta que me presentan y cuyo tenor literal es como siguet - 
  

"*EENOR NOTARIO t» Sírvase incorporar en el Regl 
  

tro de Escrituras Públicas a su Cargo, una de la cual aparezca 
  

la de transferencia de aportaciones de la Compañía " COMERCIO 
  

Y DESARROLLO, Compañía Limitada ( COYDESA Cía. Ltda.) “, de - 
  

conformidad con las siguientes estinulaciones 1 » Prinme- 
  

ra 1 - Mediante escritura pública otorgada el diecisiete de 
    enero de mil novecientos setenta y dos, ante el doctor José =     

“A 
TE) ad 

Li ir 
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Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón Quito, - 
  

los esñoros Orwaldo Tamayo Benalcázar, Gary Tamayo Paladines, 
  

y Edda Isabel Tamayo Paladines ( hoy de Acosta ), constituye 
  

ron la Empresa denomindada * COMERCIO Y DESARROLLO COMPAÑIA 
  

LIMITADA " ( COYDESA Cía. Ltda.) habiendo contribuído para 1g 
  

tegrar el capital social de CIEN MIL SUCRES¿ el primero, con 
  

setenta aportaciones de un míl sucres Cada una ; Ya las dos - 
  

  

áltimas, con quince aportaciones cada una, por el mismo valor. 

Segundas - Mediante escritura páblica otorgada el = 
  

«4og desoptiembre de mil novecientos setenta y cuatro, ante 

el doctor José Vicente Troya Jaramillo, Notario Segundo del - 
  

Cantón Quito, los señores Gary Tamayo Paladines y Edda Isabel 
  

- Tamayo de Acosta transfirieron a favor del Doctor Jorge Dono- 
  

seo Velasco, sus aportaciones por quince mil sucrea tada uno, 
  

O B0aR, por una total de treinta mil sucre. Torce ra > 
  

De conformidad con la Ley, el socio doctor Jorge Donoso Velag 
  

_C0 expresó ante la Junta General Extraordinaria de socios, 
  

llevada a cabo. el día lunes veinte de enero de mil novecientos 
  

sotenta.y cinco, su voluntad de transferir sus aportaciones, - 
  

habiétadoselas ofrecido al otro socio de la Empresa, señor O» 
  

waldo Temayo Benalcásar, quien aceptó adquirir las aportaciones 
  

que por un total de treinta mil sucres es propietario el doctor 
  

Jorge Donoso Velasco.» CUARTA 1: - Previos los anteceden» 

tes contenidos en las cláusulas anteriors, comparecent por = 
    una parte , el doctor Jorge Donoso Velasco propibtario de - 
  

treinta aportaciones de un m1í1 sucres cada una en la Empresa | 
  

ya mencionada; y, por otra parte, el senor Oswaldo Tamayo Bo- 
      nalcárar, para expresar el primero, que tiene a bien ceder, = 
  

) 

 



  

, transferir, traspasar de manora definitiva a favor del señor 
- Y , Oswaldo Tamayo Benalcázar, gus indicadas avortaciones, quien - 

sn 

" acepta dicha transferencia por su valor nomínal, esto es por 
Dr. J. Vicente Troya J. 3   

  

  
  

  

NOTARIA 2a. la suña de TREINTA MIL SUCRES, transferencia que comprende todos 

. los derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones 

¿(Y a la' calidad de socio de la Empresa, esto es, tanto al acti- 

=2e ,| vo como al pasivo aplicable a las aportaciones que se transfig 
  

ren mediante esta escritura.» Sírvase, coñor Notario, de confor 
      

midad con el artículo Ciento siete de la Ley de Compañías, sen 
  

tar razón el margen de la escritura de constitución de la Com 
    

pañía antes referida, respecto a la transferencia a la que se - 
  

refiere esta escritura; y otorgar las copias certifícadas que 
  

  

se le soliciten, y a fín de que, con la primera de ellas, es - 

-proceda a la inscripción señalada en la misma disposición le - 
  

    
gal.- Se sorvirá adomás, agregar las cláusulas de estilo que | 
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sean necesarias para la validoz de esta escritura, firmado). 
doctor Ricardo Cornejo, Abogado». Matrícula Profesional del Co» | 

18 
  

17   

  
      2 "o, |legío de Abogados de Quito Número Trescientos cuarenta y Och0.= 

Pa DOCUMENTOS HABILITANTES: - Qito, a > 
14   

! | 
, veinte y siete de enero de mil novecientos setenta y cinco.i= 

¡Señor doctor JOSE VICENTE TROYA JARAMILLO, -Notario Segundo del 
  

31   

Cantón Quito.- En su Despacho .- Señor Notario: + Para los finca 

consiguientes címplemo comunicar a Ustod, en mí calidad de Go- 
  

rente y representante legal de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominad a "Y" COMERCIO Y DESARROLLO, COMPANIA LIMITA 

  

    | DA * ( COYDESA Clas Ltda. ), que en la Junta General Extraordi- 
1 

; naría de socios llevada a cabo 'el día Veinte de enero de mil - 

    
    novecientos setenta y cinco, se conoció la proposición del doc- 

y 
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tor Jorge Donoso Velasco, para transferir las treinta aporta 
  

clones que a 81 le corresponden, por mil sucres cada aporta - 
  

ción, habiendo aceptado que tal transferencia se haga a favor 
  

4el socío señor Osvaldo Tamayo Benalcázar, por ss valores no. 
  

mínales.- Le Junta General antes referida me autorizó para - 
  

que comunicara a Usted dicha resolución con el propósito de = 
  

cumplir con la formalidad contenida en el artículo Ciento slete 
  

de la Ley de Compañías; y, además decidi8 que junto con la es» 
  

critura píblica de transferencias, se incorpore una copia con 
    las firmas autógrafas de los concurrentes, del acta de la refe 
  

rida sesión, para que sea protocolizada.- Ácompaño por consiguleg 
  

te, copia de dicha acta y adenás la minuta conforme a la cual   

debe procederse a la escritura pública de cesión.- Una vez -   

que Ésta se haya celebrado, se servirá Usted, señor Notario, - 
  

sentar una Razón al margen de la escritura de constitución de 
  

la Empresa, la misma que se otorgó ante Usted eld día dicci- 
  

“sícte de enero de mil novecientos setenta y dos.- De Ustedy=   

muy atentamente, firmado) Jaime Oswaldo Tamayo Bonalcázar,- 
  

GERENTE .—".=" ACTA DE Job JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 80 -   

CIOS DE LA SOMPARIA SOMERGIO Y DESARROLLO, COMPATIA LIMITADA - 
    COYDEZA Cía. Ltda. .- En la cludad de Quito, Capital de la Repí 
  

blica del Ecuador, hoy día lunes veinte de enero de mil ncvecton- 
  

tos setenta y cinco, a las cuatro de la tarde, en la Oficina - 
  

uMcada en las callea Nicolás López Quinientos diez y seis y 
  

Brasil, los señores Oswaldo Tamayo Penalc£ar y doctor Jorge -   

Donoso Velasco, socios de la Compañía " COMERCIO Y DESARROLLO, 
    Compeñía Limitada" ( COYIESA Cía. Ltda. ), que integran el clen- 
    to por ciento del capital social, tienen a bíen constituírse e   

) 
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17 

y 
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Junta general de socios, en ejorcicio de 1As facultades que 

al efocto les confieren los Artículos Ciento trece y Dosciep 
  

tos setenta y tres dela Ley de Compañían.- Preside esta Jun- 
  

. tagenoral sxtraordinaria el señor doctor Jorge Bonoso Velasco, 
  

y actía como Secretario el Gerente señor Ogwaldo Tamayo Be - 

    

nalcázar e El objeto de esta reuni5n, ccncreta y específica - 
  

mente¿ es conocer la voluntad que ha expresado el socio doc - 
  

tor Jorge Donoso Velasco de transforir las participaciones quel 
    

tiene en la Empresa, €s decir la suma de treinta mil sucres - 
  

Que en relación al capital social de cien mil sucres, corres- 
    

ponde al treinta por ciento.» En cumplimiento de la oWiga - 

  
ción consignada en el artículo Ciento siete de la Ley de Com 
  

pañías, el indicado socio ofrece sus participaciones, al otro 
  

socio señor Oswaldo Tamayo Bonalchzar, quien acepta adquirir 
    mo representante legal de la Compañía en su calidad de Gerente 

esas participaciones.- El señor Oswaldo Tamayo Benalcázer, co-= 
  

  
procederá a suscribir el documento habilitante que deberá in- 
  

sertarse en la escritura pública de cesión, debiendo en ella 
  

intervenir el cedente y el ceslonario, y lego cumplíree Con =   
    
“nemiento de tales transferencios. A mayor abundamiento deberá 

todas las formalidades señaladas en la Loy pera el perfeocio= | 
  

  

egregarse una Copia de esta Acta con la firma autógrafa de cada 
  

uno de los concurrentes, para que sea protocolizada junto con 

  

la escritura de transferencias» Con lo cual, elendo las cinco 

  

  
de la tarde, y por no haber ningún otro asunto de que tratar, | 

| 

se levanta la ecstón. Suscriben esta actas de conformidade. con; 
  

la Ley, todos los socios concurrentes que integran la totali1- 
  

  

  dad del capital social; esto es, los señores Oswaldo Tamayo -     
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Benalcázar y doctor Jorge Bonoso Velasco, en dos ejemplares, el 
  

original que se incorporará al Líbro de Acta de la Empresa y 
  

usa copía que se protocolizará con la escritura do cesión, firma 
  

do) Oswaldo Tamayo Benalcázar +.- firmado) Doctor Jorge Donoso - 
  

Velasco.) CERTIFICO que el acta de la sesión do la Junta Geno- 
  

ral Extraordinaria de sociós de la EMPRESA " COYDFSA-Cla. Ltda. 
    que precede, fuó aprobada en sesión que tuvo lugar el día Lunog 
  

volante de enero de mil novecientos setenta y cinco, a las pela 
  

de la tarde, lueg) do un receso acordado para su elaboración. - 
  

firmado) Oswaldo Tamayo Bonalcázar, GERENTE 2 ".- Hasta aquí 
  

la wizita, con sus documentos habilitantos, que queda elevada 
  

a escritura pública con todo 21 valor legal. Para su otorgar” 
  

miento «se observaron todos los preceptos legales. Lelda por 
  

m1-- ol Rotario a los comparecientes, £stos la aprueban y rati- 
  

ficsn en todas sue partes, Para constancia firman commígo, = 
  

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, firmado) Dr. Jorge 
  

“Donoso Velasco.» firmado) Oswaldo Tamayo Benalcázar »- Yirna- 
  

  

  

“ao) EL NOTARIO, dóctor Jl Vicente Troya J. 

  

  

  

  

  

  

Se otoraó ante 
  

mí , y en' fe de ello, confiero esta "pr IMERA -= 
  

COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas út1 - 
      “los, firmafidola y sellándola on Quíto, a los sois días del - 
  

5 
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mes de febrero de mil novecientos setenta y CÍnc0.- 
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— RASO N_1- Tomé nota de la presente cesión de participacio= 

e 1 

ción de la Compañía de Responsabilidad Limitada * COMERCIO Y 

DESARROLLO, Compañía limitada l COYDESA Cla. Ltda ) ", otorga» 

8 a n 

  
  

  

da ante mí, el diecisiete de enero de mil novecientos setenta 
  

y dos.” Quito, a seis de febrero de mil novecientos setenta - 
  

y cinco. 
  

  

  

  

Ma Ta Ea 
  

  

S A Y. Vicente Troya Je 
¿A a. 

a 

Cars 
  

“UE AOTARIO SEGUNDO 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura, baje el Ne. 109 
  

del Registro Mercantil, Teme 106.- Se temó neta al margen de la ins» 
  

cripción Ne. 99 del Registre Mercantil de 1.972.» 
  

Quito, a 12 de fobrere-de mil nevecientos setenta y dince.- LA REGIS- 4 
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